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Prólogo

En los últimos años, la Administración se ha marcado como objetivo avanzar en la uti-
lización de los medios electrónicos y telemáticos, tanto en su relación con los ciudadanos 
como de estos entre sí. Ya están aprobadas las normas legales para poder sustituir las facturas 
en papel por las electrónicas, y poder comunicarse por medios electrónicos con todas las 
Administraciones Públicas, tanto para el cumplimiento de obligaciones de cualquier tipo, 
incluidas las fiscales y mercantiles, como para intervenir en cualquier expediente que le 
afecte, evitando los desplazamientos físicos. 

En la presente obra se desarrollan todos los temas desde tres puntos de vista: legal, 
exponiendo las normas legales vigentes; técnico, explicando de la forma más sencilla los 
aspectos técnicos; y práctico, guiando al lector con aplicaciones prácticas para poder utilizar 
estas nuevas posibilidades tecnológicas.  

El desarrollo legislativo producido en estos años ha culminado con la Ley 56/2007, de 28 
de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información, en la que se regula 
la factura electrónica, se establece la obligatoriedad de su uso en el marco de la contratación 
con el sector público estatal, y se prevé el impulso de su empleo, especialmente entre las 
pequeñas y medianas empresas, estableciendo un plan para la generalización del uso de la 
misma. 

La factura electrónica tiene la misma validez legal que la factura en papel y supone un 
ahorro importante para los empresarios, evitando los costes de emisión y archivo. En la obra 
se analizan en profundidad todos los aspectos relativos a su emisión, envío, conservación  
y almacenamiento. También se expone, de una forma sencilla y práctica, prescindiendo de 
complicados aspectos técnicos, los pasos que hay que seguir para su implantación, para lo 
que puede utilizarse, entre otras, las aplicaciones informáticas gratuitas que están disponibles 
en la página Web de la Agencia Tributaria. 

No debe preocupar al empresario o profesional los requisitos técnicos exigidos, ya que 
la normativa prevé que todas las obligaciones de emisión y conservación de las facturas, 
tanto en papel como en soporte informático, así como las posibilidades legales de convertir 
facturas en formatos digitales a papel y digitalizar cualquier tipo de documento, puedan ser 
prestados por terceros que cumplan los requisitos exigidos en la normativa.  

Por otro lado, en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los Servicios Públicos, se regula el expediente electrónico. En esta norma se 
consagra la relación con las Administraciones Públicas por medios electrónicos como un 
derecho de los ciudadanos y como una obligación correlativa para tales Administraciones. 
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El reconocimiento de tal derecho, y su correspondiente obligación, se erigen así en 
el eje central de dicha  Ley, que ha supuesto un gran salto en las relaciones entre la 
Administración General del Estado y los ciudadanos. Así, y en lo que afecta a  la AEAT, 
los contribuyentes, no sólo podrán acceder telemáticamente a ciertos servicios como la 
presentación de declaraciones, obtención de certificados, aportar documentación a través 
de Internet, etc., sino que disfrutarán de una participación total en los expedientes, ya que 
estos serán gestionados electrónicamente. 

En los aspectos fiscales y mercantiles existen ya obligaciones que los empresarios y 
profesionales tienen que cumplir utilizando medios telemáticos, como la presentación de 
declaraciones fiscales o la legalización de los libros de contabilidad. En la obra se exponen 
las obligaciones fiscales y mercantiles que los empresarios y profesionales tienen que cum-
plir de forma telemática, exponiéndose, de una forma sencilla y clara, los pasos que han de 
seguir para cumplir con esas obligaciones legales.

Por último, se analizan en la obra las facultades legales que tiene la Inspección de 
Hacienda para poder efectuar sus actuaciones, teniendo en cuenta todas estas posibilidades 
tecnológicas y las nuevas obligaciones que han surgido para empresarios y profesionales, así 
como el Régimen Sancionador aplicable en caso de incumplimiento de dichas obligaciones.

PRÓLOGO
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1. Situación actual

1. SITUACIÓN ACTUAL 

Actualmente, las relaciones jurídico-económicas entre las empresas, y entre éstas y las 
administraciones públicas, suponen el intercambio de gran número de documentación, como 
contratos, pedidos, escrituras públicas, contabilidades, facturas y declaraciones fi scales.

Por otro lado, un particular o una empresa, utilizando medios telemáticos puede comu-
nicarse con cualquier administración desde su domicilio u ofi cinas para realizar un elevado 
número de trámites: presentar declaraciones fi scales, darse de alta o modifi car censos, enviar 
documentación solicitada, realizar diversas consultas así como pagos, etc. Asimismo y utili-
zando los mismos medios, puede comunicarse con otras empresas o particulares para enviar 
pedidos, contratos, facturas o cualquier otra documentación.

Tradicionalmente, este tráfi co documental se hallaba contenido en soporte papel, reali-
zando un recorrido físico desde los expedidores de los mismos hasta sus destinatarios. Hoy en 
día, los avances de la tecnología permiten crear y transportar dicha documentación en formatos 
informáticos: documentos de “word”,”PDF”, texto, hojas de cálculo como “excel”, bases de 
datos como “access”, formatos fotográfi cos (“jpeg”, “mpeg”...), sonido (“WMA”,”MP3”...), 
vídeo (“WMV”...), etc... A su vez, éstos pueden ser transportados físicamente en disquetes, 
CD-Rom, DVDs, etc. o bien enviados a distancia mediante las redes existentes: Intranet, 
Internet, etc. Incluso pueden ser exhibidos en nuestra página Web para que puedan ser des-
cargados por otros usuarios de la red.

Actualmente se está avanzando en la exigencia a empresarios y profesionales de cam-
biar el papel por archivos informáticos, y de cumplir determinadas obligaciones de forma 
telemática, a través de internet. El esquema de estas obligaciones, en las que hay que utilizar 
la documentación existente en la actividad, es el siguiente:
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3. Requisitos técnicos

2. LA FACTURA ELECTRÓNICA

Aprovechando los avances tecnológicos y la utilización de los certifi cados y fi rmas digi-
tales, a partir de ahora, las empresas pueden realizar su facturación usando facturas electróni-
cas, enviando las mismas a sus clientes por medios telemáticos, garantizando la identidad de 
quien las envía y la confi dencialidad del contenido de las mismas. 

En el aspecto técnico, España se ha convertido en el primer país de Europa en presentar 
un formato de factura electrónica gratuito, abierto y garantizado por la Administración. 

Según la Administración, si las facturas en papel fueran sustituidas por facturas electró-
nicas se ahorrarían 3,4 euros por factura, y en España se generan 4.500 millones de facturas 
al año, lo que supone, entre otros costes, la utilización de 9.000 millones de folios. Según 
AECOC, la emisión de una factura electrónica supone un ahorro de 0,7 euros, y su recepción, 
de 1,85 euros frente al uso de la factura tradicional.

En el desarrollo normativo que se ha producido en los últimos años, impulsado en el 
año 2007, se establece la obligatoriedad del uso de la factura electrónica en el marco de la 
contratación con el sector público estatal y se prevé el impulso de su empleo, especialmente 
entre las pequeñas y medianas empresas, estableciendo un plan para la generalización del 
uso de la misma. 

La factura electrónica es el equivalente funcional de la factura en papel, que puede ser 
transmitida desde el expedidor de la misma al destinatario por medios telemáticos. Esta se 
denomina también “factura telemática” y “factura digital”. 

La facturación electrónica, proporciona un gran número de ventajas a las empresas, tales 
como un ahorro muy importante en los costes, una mejora en la efi ciencia, la integración con 
aplicaciones de gestión internas o la obtención de información en tiempo real. Además, se 
abren otras posibilidades interesantes, como la digitalización voluntaria de la totalidad de 
facturas y demás documentos de los obligados tributarios, pudiendo eliminarse los volumi-
nosos archivos en papel. 

Desde un punto de vista informático, la factura electrónica consiste en un fi chero con el 
contenido exigido por ley a cualquier factura, que se puede transmitir desde el ordenador del 
emisor al del receptor por medios telemáticos y que posee unas características que aseguran 
la autenticidad del origen y la integridad de su contenido, e integridad de la misma, que se 
exponen detalladamente más adelante.

3. REQUISITOS TÉCNICOS

El desarrollo de la sociedad de la información, y la difusión de los efectos positivos que 
de ella se derivan, exige la generalización de la confi anza de la ciudadanía en las comunica-
ciones telemáticas. No obstante, los datos más recientes señalan que aún existe desconfi anza 
por parte de los intervinientes en las transacciones telemáticas y, en general, en las comuni-
caciones que las nuevas tecnologías permiten a la hora de transmitir información, constitu-
yendo esta falta de confi anza un freno para el desarrollo de la sociedad de la información, en 
particular, la Administración y el comercio electrónicos. Como respuesta a esta necesidad de 
conferir seguridad a las comunicaciones por internet surge, entre otros, la fi rma electrónica. 
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CAP. I. LA FACTURA ELECTRÓNICA COMO AVANCE TECNOLÓGICO

La fi rma electrónica constituye un instrumento capaz de permitir una comprobación de la 
procedencia y de la integridad de los mensajes intercambiados a través de redes de telecomu-
nicaciones, ofreciendo las bases para evitar el repudio, si se adoptan las medidas oportunas 
basándose en fechas electrónicas.

Los sujetos que hacen posible el empleo de la fi rma electrónica son los denominados 
prestadores de servicios de certifi cación. Para ello expiden certifi cados electrónicos, que son 
documentos electrónicos que relacionan las herramientas de fi rma electrónica en poder de 
cada usuario con su identidad personal, dándole así a conocer en el ámbito telemático como 
fi rmante.

En el capítulo correspondiente se desarrollan ampliamente los conceptos y los requisitos 
técnicos, basados en la fi rma y certifi cado electrónico, necesarios para que la factura electró-
nica tenga validez legal.

Hay que tener en cuenta que en la facturación siempre hay un profesional o empresario 
que tiene la obligación de remitir facturas y conservar al menos su matriz y un cliente que 
tiene la obligación de recibirlas y conservar las facturas tal cual. Legalmente, las anteriores 
obligaciones se pueden ceder, algunas o todas, a un tercero, que actúe en nombre del obligado 
tributario. 

Es decir:

– El profesional o empresario puede ceder la expedición de las facturas a un tercero.

– El profesional o empresario puede ceder la conservación de las facturas, o al menos 
sus matrices, a un tercero.

– El cliente destinatario, puede ceder la recepción y conservación de las facturas, a un 
tercero.

En resumen, todo, o parte del proceso, de facturación se puede ceder a un tercero. En 
cualquier caso los responsables últimos ante las Autoridades son los obligados tributarios, es 
decir el profesional o empresario que debe expedirla y su cliente destinatario.

Entidades relacionadas con el formato Facturae.1

En la página Web de la AEAT existe un apartado que trata de ser un directorio con in-
formación de las entidades con las que puede facturar con el formato Facturae, o que ofrecen 
soluciones para ello. Así aparecen tres listados. 

Listado 1. Emisores y receptores de facturas electrónicas con el formato Facturae.

Se trata de un listado, no exhaustivo, de empresas, administraciones públicas u otras enti-
dades que facturan electrónicamente recibiendo y/o enviando facturas en formato Facturae. 

Listado 2. Prestadores de servicios de facturación electrónica con formato Facturae.

En este segundo listado se relacionan las entidades que se ofrecen como terceros, para 
prestar el servicio de facturación electrónica, con este formato, a aquellos obligados tributa-
rios que lo deseen. 

1 Relación de entidades que figuran en la página WEB de la AEAT.
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4. Programa gratuito para facturar electrónicamente

Listado 3. Empresas que ofrecen soluciones software.

El tercer listado contiene información de aquellas empresas que ofrecen soluciones soft-
ware, que permiten al obligado tributario directamente facturar con el formato Facturae.

El listado, no exhaustivo, de empresas es el siguiente:

NOMBRE SECTOR ENLACE

ZEROCOMA, SL Empresa Desarrollo 
Software 

http://www.zerocoma.com

SERES Tecnologías de la 
Información 

http://www.seres.es 

EDICOM Tecnologías de la 
Información 

http://www.edicom.es

CCS AGRESO Tecnologías de la 
Información 

http://www.ccsagresso.com

MAC-PUAR 
Sistemas, SL

Tecnologías de la 
Información 

http://www.mpsistemas.es

AC Camerfi rma SA Prestador Servicios 
Certifi cación

http://www.camerfi rma.com

TB·Solutions Tecnologías de la 
Información 

http://www.tb-solutions.com

ALBALIA 
INTERACTIVA

Consultoría y 
servicios telemáticos

http://www.albalia.com

ESKER IBERICA Empresa desarrollo 
software

http://www.esker.es/soluciones/index.asp

T-SYSTEMS ITC 
IBERIA S.A.U.

Empresa desarrollo 
software

http://www.t-systems.es/tsi/es/395262/
Homepage/SolucionesIndustrias/
TopStories/2008-06-06-Factura-
Electronica

SUPPORTFACTORY Tecnologías de la 
Información

http://www.supportfactory.net

4. PROGRAMA GRATUITO PARA FACTURAR ELECTRÓNICAMENTE

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ha desarrollado la aplicación Gestión 
de Facturación Electrónica, que permite la generación de facturas electrónicas con formato 
Facturae (Orden PRE/2971/2007) de una manera cómoda y sencilla. Realizado con software 
abierto, se trata de un programa especialmente dirigido a PYMEs, microPYMEs y trabajado-
res autónomos, a los que permitirá dar solución a problemas derivados del almacenamiento 
de facturas en papel. Se distribuyen dos versiones del programa: 
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